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besde Hadrid 

¡La Asociación general 
Da Maestros 

Reuniones de la Junta Directiva 

El día 27 se reunieron an Madrid los vocales 
le la Junta directiva de la Asociación Naci®-
lal del Magisterio Primario al objeto de cele 
|)rar las sesiones anuales reglamentarias. 
Los vocales aludidos, además de los cinco 

jue constituyen la Comisión permanente, son: 
Don Luis Ensebio López, de Alava.—Don 

-leazar Huerta, de Albacete.—D. Francisco 

Maliol y Sala^ de Alicante.—D. Lorenzo Gor 
dún y Gómez, de Badajoz —D. Juan Basch y 
Cusí, de Barcelona, Tarragona, Gerona, y Lé
rida.—D. Francisco Fernández y García, de 
Càceres.—D. Juan A. Bartual de Castellón.— 
D Juan García Niebla, de Coruña. - D. Joa 
quin Ruiz Castilla de Granada.—D. Tomás 
Villpando, de Guadalajara.—D. Francisco Abad 
y Gállego de Huesca.—D. José Valladar y Se-
rrano, de Jaén.—D. Luis Conejo y Ramos, de 
León . - D. José Jalón y Carrasco, de Madrid. 
—D. José Muñoz Fernández, de Málaga.—Don 
Féliv Martí y Alpera, de Murcia.—D- José Ma 
ría González, de Orense.—D. Valerico Váz
quez, de Palència.—D. Antonio Magariños 
Pastoriza, de Pontevedra—D. Isavelino Cea, 
en represe ntación de D. Pedro Saez Hortigüela 
de Santander.—D. Manuel Asián y Ruíz, de 
Sevi l la . -D. Santos Gercía Grávalos, de Te
ruel.—D. José Martínez y Martí, de Valencia. 
—D. Sinodio Pintado, en representación de 
D. Anacleto Moreno, de Valladolid. - D. Justo 
Pastor y Manso, de Vizcaya.—D. Vicente de 
Mena y Gallo, de Zamora.—D. Guillermo Fa-
tás, de Zaragoza. 

En la imposibilidad de dar cuenta detallada 
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de las laboriosas sesiones celebradas por la 
Junta directiva de la Asociación Nacional du 
rante Varios días daremos á conocer á nuestros 
ectores lo más importante de lo discutido y 

acordado. 
En el domicilio social, se constituyó la Co

misión permanente de la Asociación para cele 
brar la sesión preparatoria de la reunión con
vocada por la Junta directiva, y asistiendo los 
vocales electos que al margen van expresados 
por orden alfabético de provincias, bajo la pre 
sidencia de D Juan Bautista Aznar, éste señor 
declaré abierta la sesión, dirigiendo en nombre 
de la Permanente un afectuoso saludo de bien 
Venida á todos los reunidos, prometiéndose en 
tan digna representación del Magisterio una 
fructífera labor en beneficio de la clase, y espe
cialmente de nuestra colectividad^ labor tanto 
más agradable, cuanto que ha de hacerse con la 
mejor armonía y alteza de miras, ya que, afor 
íunadamente, ha pasado aquella desconfianza y 
recelo que ha ptdido en otras reuniones distan
ciarnos, aunque fuera injustificadamente. 

El secretario da lectura de un breve escrito 
que suple a la N emoria reglamentaria, por no 

. haberle permitido motivos de salud redactar 
aquélla con la extensión debida, A continuación 
lee el señor tesorero los últimos balances, que 
indican el estado de los fondos sociales y de la 
Sección de Socorros. 

El Sr. Asián hace pertinentes observaciones 
acerca de un concepto de dicha Memoria, que 
se tendrá en cuenta, y el Sr. Patas explica su
cintamente el alcance de otro concepto que se 
consigna en dicha Memoria, por lo que á él se 
refiere. 

Por aclamación acuerdan los reunidos otor
gar un voto de gracias á la Comisión perma
nente por sus gestiones societarias. 

Seguidamente se da cuenta del número de 
vocales nombrados y del de presentes, que sou 
en mayoría suficiente para tomar acuerdos, y 
con tal motivo el presidente hacer observar que 
acaban de ser nombrados el de Albacete y el 
de Córdoba; que ayer llegó una certificación de 
la ,provincia de Teruel, en la cual consta elegido 
én condiciones reglamentarias, el Sr D Santos 
García Grávalos, aquí presente, y en vista de 
ello propone, y así se acuerda, qne este señor 
pueda tomar parte en las tareas de la Direc 
tiva. El propio presidente dice que el Sr. Villal 
pando, de la provincia de Guadalajara, también 
presente, manifies¿a que ha sido elegido vocal, 

en dicha provincia, según se publicó en la pren
sa de la misma provincia; pero como no se ha 
recibido aqui la certificación del acta corres
pondiente, propone, y así se acuerda. q«e este 
señor tome parte en ías discusiones, pero que 
no Vote mientras no llegue el a'udido documen • 
to E igual acuerdo se toma respecto á D. Si-
don io Pintado, por delegación que en él hace 
el vocal D. Anacleto Moreno, de Valladolid 
que no asiste 

En la sesión siguiente el presidente pone á 
discusión di primer punto de la orden "del día , 
que se refiere á las gestiones de la Comisió.i 
permanente y 

El Sr. Martínez, d9 Valencia, expone su cri
terio, lamentándose de que, no viendo claro las 
causas que hayan podido influireu ello, resulta 
que, á pesar de la diligencia de la Comisión 
permanente en orden á la consecución de me
joras económicas para la clase, no han alean 
zado éstas en la cuantía apetecible y esperada 
para los maestro^ de las categorías de oposi 
ción, Desea, con tal motivo, que, manifestando 
el hecho sucedido, se tomen acuerdos condu 
centes á procederes distintos de los seguidos 
hasta aquí, para qne 'a Asociación logre mejor 
las mejoras efectivas en todos órdenes que son 
necesarias á todos. 

El Sr. García Niebla, de Coruña, achaca los 
desvíos que sufre el Magisterio á las maquina
ciones caciquiles sostenidas por tos políticos 
que, no contentos con eso todavía, denigran á 
los maestros, sin conocer su labor escolar, n| 
menos su capacitación, en pleno Parlamento 
por lo cual aboga por la celebración de mítines 
en que públicamente se demuestre á los polí
ticos la injusticia con que batan á la clase. 

El Sr ^ bad.de Huesca opina que no son 
precisamente los políticos los causantes de 
nuestras desdichas,, sino los propios maestros, 
que no sabemos imponernos como debemos. 

Después de rectificar el Sr. García Niebla 
insistiendo sobre lo mismo, el Sr. Martí y Alqe-
ra, de Murcia, concreta la cuestión que se de 
bate en el sentido de que no debe impacientar 
se el Sr. García proponiendo procedimientos ra
dicales contra ciertos políticos, aunque están 
justificados; pero desde luego cabe reconocer 
que si no sé obtienen éxitos mayores por la Aso 
elación, es porque no hemos creado todavía un 
organismo de defensa de la clase al lado de 
nuestras propias entidades y en la Prensa, que 
contrarreste siempre en el acto todas esas no-

http://bad.de
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tas denigrantes que se. 1 anean contra los maes
tros.' - • • . ^ :'. l ; . . . . f . • • 

El Sr. Grávalos de Teruel manifiesta que 
es preciso para lo porvenir iniciar nuevos de 
rroteros que faciliten la labor de las direccio
nes de nuestros organismos, conquistando el 
Magisterio la consideración a que tiene derecho 

El Sr. E. López, de Vitoria, dice que presen
ció gestiones de la Permanente ante algunos po 
lí ticos, y que éstas eran en favor de los maes
tros de todas las categorías. 

El Sr. Martínez vuelve a proponer que se 
explique, el motivo que ha impedido no conse 
guirse más beneficios para las categorías de 
oposición. 

El Sr. Bosch, de Cataluña, y el Sr. Gordóm 
de Badajoz, piden que se oiga á la Permanente. 

El presidente, -cr Aznar, expone en nombre 
de la Comisión la .complacencia de que se le 
pidan explicaciones de conducta, estimando 
mucho que se la señalen defectos en que haya 
podido incurrir, no por su voluntad, que es mu 
cha y la viene demostrando en toda ocasión, 
sino por falta de inteligencia. Con esto recibe 
orientaciones en su línea de conducta á seguir; 
pero antes de censurarla por algo que parezca 
omisiones habidas. Va á explicar con los deta 
lies que aquí, en confianza, son pertinentes y 
conviene, se sepan, para que la clase conozca 
cuáles políticos son los que pueden merecer su 
confianza en el porvenir, las gestiones que des 
de abril, al formularse el. proyecto de presu
puesto, ha venido haciendo la Permanente. 

Se extiende en detallada relación de perso
najes visitados y resultado de las conferencias 
tenidas, y puntualiza bien el verdadero proceso 
del presupuesto en el Congreso donde el señor 
Bergamín sostuvo, como a^tes, una hermosa 
campaña en favor nuestro, bien distinta de como 
la han interpretado algunos compañeros y re 
Vistas de provincias Demuestra que la Perma 
nen te, en relación constante y muy bien corres 
pondida por el Sr Bergamín, lejos de una defi
ciencia en su gestión 7"sobre el particular, ha 
tenido éxitos al salvar la partida que se anunció 
y que si .a última hora no se votaron las canti 
dades mayores que todos los partidos políticos 
deseaban se votasen parà los maestros, fué de 
bido á componendas ^ e s o s mi míos políticos, 
imposible de explicamos satisfactoriamente, 
pero que demuesírafr; en síntesis, que cada tur 
no de oposición se^òpbhe a que el gobernante 
nos mejore, para poder atribuirse luego al pro 

yècto. quedando así el Magisterio perjudicado 
por ese pugilato. 

Termina el presidente esperanzado de que 
de estas sesisnes salga la verdadera y acertada 
pauta y procedimientos que en lo sucesivo haya 
de seguir la /' sociación, para que todos los po 
lít¡c«s que puedan favorecernos se percaten de 
la fuerza que representamos y se nos considere 
por lo que valemos 
• Réctifican conceptos antes emitidps los se 
ñores Cordón y Niebla. 

El Sr Mena, de Zamora, avisa que posee una 
carta en que se propone á la Nacional que vaya 
á unirse con cierto maestro disidente, lo cual 
no es aceptado. 

El Sr Vartí vuelve á ocuparse de la conduc
ta que debemos seguir en adelante y la concre
ta en tres objetivos: 

a) Halagar á los políticos que puedan ¡n 
fluí en el Parlamento 

b) Conquistarnos con nuestra dignidad en 
todo momento el aprecio de las autoridades, y 

c) Trabajar por que formemos todos una 
sola y única prestigiosa Asociación. 

Los señores Cordón y Grávalos rectiíican, y 
y el Sr Asían dice que nuestro organismo está 
todavía en periodo de incubación, hasta que en 
todas Ins provincias no se organicen, como en 
Sevilla, donde no hay sino una sola Asociación, 
tan unida v disciplinada que allí no han podido 
intentarse las disjilvneias. 

El Sr. Martínez propone que se continúe la 
discusión de los puntos á tratar en el orden 
del día. 

Después de aclúr.ir conceptos acerca de so
corros, que explican los señores Cordón, Abad. 
Bosch y el tesorero Sr. Martínez, se aprueba 
la gestión de la Central de Socorros, quedando 
los expedientes á disposición de los vocales 
para su examen v censura 

•Se àcuerd i aplíu ir para otra sesión lo refe
rente á revisión di- los^,reglamentos y se entra 
á discutir el p into 5 "/que trata de la plantilla 
del Escalafó i 

[Concluirá.) 

8cr|aiií>3ijiIh:-Hsícban Collantcs 

Lio 5 CD i n i s c o s i¿ ! n s l r u e e i ó n p ú b l i c a 

En menos le qui c • días liarnos tenido tres 
Ministros de 1 isírn ¡ Vi pública. Bergamín (di 
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misionario), Bugallal (iiuterino) y el Conde Es
teban Collantes (propietario). 

De los tres vamos á decir muy poco, pero 
sobre lodos merece especial mención el señor 
Bergamín, pues á él debe el Magisterio los 
aumentos que Van conseguidos en el presu 
puesto. 

Ha sido la concesión; á buen precio le costó 
la cartera; pero el hecho aun lamentable ha 
sen ido para j|ue el Magisterio consiguiera lo' 
que de otra manera no hubiera obtenido. 

El Sr Bergamín defendió su presupuesto 
con un notabi ísimo discurso, que fué verdadero 
informe, hizo una perfecta, ciará y metódica 
defensa del presupuesto de su departamento 

Serenamente, y con perfecta lógica, el ora 
dor justificó de un modo cumplido su actitud 
en las relaciones con los jefes de las minorías 
y los poderosos motivos de interés público que 
le asisten para sostener los pequeños aumentos 
propuestos. 

La Cámara le oyó con gran interés, sin per
der una sola sílaba desde el principio de su dis 
Curso, y se manifestó pronto convencida. ¡Y 
cómq no había de estarlo, al oir de labios del 
Sr. Bergamín tristes realidades, como aquellas 
de o 000 Maestros,interinos con 500 pesetas 
anuales de sueldo! La reforma de las Escuelas 
Normales quedó también justificada Y lo mis
mo sucedió al ocuparse de las Escuelas Th^us 
tríales, indotadas de elementos de laboratorio 
y de taller, y de los Grupos escolares, en los 
que no puede el Estado secundar las iniciativas 
de los Ayuntamientos. 

La causa, también defendida, era ademas tan 
simpática, que la Cámara se inclinó, en su mn 
yor parte, del lado del Ministro Los aplausos 
que-se lé triburaron al Sr- Bergamín eran algo 
más que una muestra ^c adhesión y decoríesía 
significaban el apoyo á una causa justa. 

Los Maestros todos deben estarle muy reco-
noerdos, pues hay pocos Ministros como el se 
flor.Bergamín. 

Nosotros tamentam )s que las cu isthnes po 
lílicis le In ¿mi alej-i lo de aquel de,) irt.miento 
en dundo hubiera haclv) u la verd.i lera revo 
luc í ó; 1; 

Poco IKÍÍÍÍ i * i * añadir á lo qiu inestros lec
tores sal) sohr*4 el actual Minislr) interino 
D. (i;ibin ) Bu * líl I. 

S í i > a'v : .' va ; : iri n ; ¡) el M ijisterio 
nos són '¿ > \ )• i I is desdé* íifuy .n.tiju >, los úl

timos días ha llevado una carga enorme, pues-
desde el banco azul ha sostenido en unión dé
los señores Silvela y Bullón grandes batallas-
para sacar á flol e el presupuesto. 
Cumplida esta misión el Sr. Bugallal ha aban 

donado pronto el palacio de Atocha, siendo 
sustituido por el Sr. Conde de Esteban Collan
tes que hace poco hatamado posesión del v i 
nisterio. 

Los que á diario tenemos que luchar con los 
obstáculos que ofrece la enseñanza en sus múl
tiples aspectos, vemos con agrado la aparición 
de tiempo en tiempo, de obras encaminadas á 
orientar al Maestro en aquellas materias que 
no tienen existencia propia sin el apoyo valieso 
de los experimentos, de los ejercicios, ó en una 
palabra, de la práctica. 

A este linaje de publicaciones tan útiles á 
los que pasamos la vida ideando el medio de 
extender la cultura con más facilidad y seguri
dades de éxito, pertenece el libro Cómo haré 
mos 250 experiencias de Física y Química 
con poco gasto- que la casa editorial Suceso
res de B las Camí, con muy buen acierto, aca
ba de lanzar al mercado. 

Los autores de la obra original, monsieur 
\ Mme. Chanticlaire, ventajosamente conoci
dos en la gran familia del profesorado francés 
como educadores y profundos conocedores de 
las cieñe as, tuvieron el acierto de escribir este 
libro útilísimo para todos los profesores é 
Maestros, pero en especial para aquéllos, des
graciadamente los más, que no cuentan con 
material completo y perfeccionado de Física y 
Química, no obstante lo cual han de realizar 
experimentos ante sus alumnos. 

Este trabajo, fruto de una detenida observa 
ción y de largos años de práctica, contiene, ex
puestos con claridad y graduados conveniente
mente, gran número de experimentos, á cnal-
más interesante y de fácil ejecución, dedicando 
las primeras páginas A describir los útiles in
dispensable^ para operar y dando muy atina las 
instrucciones acerca de la construcción de apa
ratos por el mismo alumno, para encontrar la 
mayor economía, así como Señalando los pre
cios de los productos químicos más necesarios-
para Verificar los" experimentos. 

Para que los Sres Maestros puedan apreciar 
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el campo que abarca el librito de que venimos 
hablando, publicamos á continuación el índice: 

A los lectores. Prefacio Material necesario 
para hacer las experiencias. 

(2«/W^.—Indicaciones generales. Oxígeno 
Hidrógeno. Aire. Nitrógeno. El agua. Carbono. 
Gas del alumbrado Acetileno. Llama. Gas 
Carbónico (C02) Oxido de carbono (CO). 
Azufre. Anhídrido sulfuroso (S02) Acido sul 
fúricD ^S04H2). Ácido sulfhídrico (H2S). Cío 
re. Acido clorhídrico (HCI). Amoniaco. Acido 
nítrico. Bióxido de nitrógeno Fósforo. Elemen 
tos del suelo. Elementos de las cenizas vegeta
les Principios inmediatos de la harina. Princí 
píos inmediatos de la patata. Principios inme 
diatos de la leche. Alcohol etílico Acido acé
tico Acido oxálico. Jabones. 

Z7/^'^. - Gravedad. Hidrostáíica. Principio 
de Arquímides. El aire es un cuerpo material. 
Presión atmosférica. Fuerza elástica de los ga 
sés y del vapor de agua. Bomba aspirante >o 
nido. Dilatación de los cuerpos por el calor 
Disolución. Cristalización ñbullición Evapori 
zacivn. Destilación del vino y del agua. Con 
ductibilídad del calor. Propagación y reflexión 
de la luz. Refracción de la luz Lentes Magne 
tismo Electricidad estática. Electricidad di 
námica. 

En suma, el libro nos parece tan bien medi
tado, sus experimentos tan justamente expues-
tos, sus ilustraciones tan claras, que no duda 
mos en calificarlo de obra maestra, de condi
ciones didácticas y pedagógicas insuperables. 

Enviamos la más sincera felicitación al ira 
ductor, el culto Maestro de Barcelona D José. 
Udina Cortiles y á los editores y dudamos en 
aconsejar á los señores Maestros la adquisición 
de dicha obra, seguros de que nos han de agra
decer este consejo 

Precio del ejemplar, 4 pesetas en rústica y 
5 encuadernado en tela. 

la obligación en que están de pasar revista de 
presencia durante el mes de enero próximo, eir 
la f^rma siguiente: 

Los que tengan su iesidencia en Teruel, ante 
el Jefe de la Sección provincial de Instrucción 
pública; los que residan en capitales de provin
cia, ante los Jefes délas respectivas Secciones, 
y los que la tengan en las demás poblaciones, 
ante el Al calde dé la localidad, debiendo pre
sentar fé de vida^certificado de clasificación y 
cédula persoíial 

Los señores alcaldes remitirán á esta Sec
ción antes del cía 10 de febrero certificaciones 
expresivas de !OJ preceptores del Montepío del 
Magisterio pinim'o á quienes hayan pasado 
revista con detalle de la fecha en que ésta tuvo 
lugar, clase del documento exhibido, autoridad 
que lo expidió, eii que fecha y cantidad que por 
él se reconoc-'. 

Los maestros susíihiídos darán también cuin-
plimiento dentro del referido mes de enero pró
ximo á lo que proviene el art. 6.* del Real de
creto de 11 de ju'io de 1912 que dice así: «Los 
maestros suslifuídos remitirán todos los años 
en el mes de enero á la Sección de Instrucción 
pública de que dependa la escuela en que se 
sustituyeron, of ic io p.-irticlpando su residencia, 
acompañado de una certificación expedida por 
el secretario del Ayuntamientò con el Vist© 
bueno de! A'cak'e, en la que conste que no 
desempeñan cn.igo público ni privado retri
buido». 

Lo que se anmicia para conocimiento de los 
interesados previ liéndo'es que la falta decum 

, plimiento de lo qm? se les ordena lleva envuelta 
ta pérdida de háberés* 

Teruel 26 cíe til l-mbrc de 1914 —El Jefe de ' 
la Sección, perm r i Poc¿is\ir. 

R l m & n í L c a ® d e l m a e s t r o 

ecc:òn ^iriiüistr \ n de pniiLm t u n m i v 

provinel i d ; le uel 

Circular 
De conformidad á lo prevenido por la Juata 

Central de Derechos pasi; s del Magisterio, 
en 14 de octubre de 1907, se previene á todos 
los jubilades y per sionistas que tienen doinici 
liado el pago de sus haber- s en esta provincia, 

Concursos r j p 
fas. - En los cu 
de enero,,abü , ¡a¡ 
en la Gacela di 
para profVer í n \ 
con 625 poseías. 

llscúlaj'ón g \'í 
arreglo ai aíl'CM 
em-ro de 191 i ni 
general del » a i -
de enero s.- (Vl>e 

E N : R O 

Jas o Excítelas Me 625 pese» 
y \h inii ros días de los meses 
i » y 'Ctirbre ífe^en -ananciarse 
A .-i ir los concursos rápidos 
•, « ; ¡r-dad las Escuelas dotadas 

7 7" d tfél MügialerkY - Con 
y'¿\ del Keal docreto de¡ 7 de 
m m lo Íiac-T el Escalafón 
• T . \w la ¡Kiarera, (piiticéna 
piíD.icar íod los ;inos oí 
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Escolafón«después de haberse corrido las esca
las conforme al movimiento de personal ocurrí 
do». 

Concurso general de traslado.—-Todas las 
Escuelas que se encuentran vacantes o servidas 
interinamenle el dia 51 de diciembre y sean de 
las que tienen 625 pesetas, se debeir anunciaa 
al traslado en el mes de enero.La convocatoria 
la hace la Dirección general de Primera ense
ñanza en la Gaceta de Madrid dando un plazo 
de veinte dias para solicitar Las instancias se 
dirigen a la Dirección general de Primera ense 
ñanza. por conducto da las -ecciónes admínis 
trativas consignando en la margén izquierda de 
aquéllas «la categoria y número que tengan en 
el último Escalafón publicado, y debajado en 
el mismo margen las vacantes que pretenden 
por el orden que las prefieren Estasco idiciones 
de tramitación prodrán variarse en la convoca
toria-

Oposiciones restringidas - En la primere 
decena de este mes deben comenzar losejerci 
cios de las oposiciones restringidas, anunciadas 
en diciembre, correspondientes a los Rectora
dos de vadrid, Zaragaza y alamanca, y !a 
segunda decena las de los Oistritos de Santia 
go, Oviedo y Valladolid. Por consecuenci i de 
retrasos ocufridos y de las supensiones tempo
rales ordenadas es posible que osos ejercicios 
se retrasen en el año 1915. 

^gecdón (pda 
Concurso de traslado 

' istas las instancias solicitando traslado en 
el concurso traslado en el concurso anunciado 
con fecha 27 de junio de 1914 y los recursos 
presentados contra resoluciones de los jefes 
de las Secciones administrativas de Prim * a rn-
señanza que dejaron sin curso peticiones de 
traslado; teniendo en cuenta h Real orden de 
23'de junio v las Ordenes de 2 / del mismo i. os 
y, ,de 16 v 18 de juüo del corriente añ ), 

Psta Dirección general ha acorcordado: 
l " . Admitir lodos los recursos entablados 

; • lavéndnso ,sin embargo de'conarso a D. 
Saívador Vi\c^^te..q,i]e no justificn haber presen 
tado su infancia,dc'níro del plazo de la con ."o 
caloria: a D. Federico Sau, que lieno. expedien 
te gubernativo;, a ,D. ' ristobal Feriià i Jei?:, qne7 
en 51 cte' diciembre último no prestaba: servicio 
en Escuela nacional sitio eir'una' Inspecció i 
y a doña Rosa Comas que no se puso al frente' 
de su Escuela hasta 1°. de enero de este añ ) 

2". Que se publiquen en Gaceta ríe Madrid 
lí-slístaselo propuestas provisionales 

5o. Se concede un plazo imporragahle de 
q- ince días, a partir de la mib'icació i de las 
p! opuestas en la Gaceta de Ma Irid p ira red \ 
rrar contra aquéllas. 

4o Las reclamaciones se harán por IOÍ que 
se crean perjudicados en su derecho, haciendo 
constar el número del Escalafón del que hubiera 
obtenido la plaza a que aspiraban o la antigüeda 
en la categoria en propiedad etc, etc, y .a que 
el tiene con el fin de que claramente se vea su 
mejor derecho que el que obtuvo la Escuela. 

»Estas reclamaciones se cursaran por los Jefes 
de las Secciones provinciales respectivas los 
cuales certificaran de la veracidad de 'os datos 
que consignan los reclamantes en sus instan 
cias 

5*. Se concede por esta sola Aez, y on aten
ción a las modificaciones que hubo en el anun
cio de vacantes ló que da lugar en muchos ca 
sos a que los solicitados obtengan una Auxilia 
rig o una Escuela desdoblada, cuando aspiraban 
a una unitaria o que no obtengan ninguna por 
no haber indicado la condición de la vacante, 
derecho a renunciar las plazas otorga las; pero 
las vacantes que por esto resulten de co i formi-
dad con lo que dispone el artículo 24 del Regla 
mento de 25 de agosto de 1911, n) darán lugar 
a segundos nombra mientos por resultas, onca 
sa de que un reclamante acredite mejor d rocho 
a obtener una plaza que aquel que ha sido pro 
puesto en la lista que se publica con esta fe
cha 

El plaza para renuncias será también de quin • 
ce dias desde la publicación de las propues
tas 

ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANYA 

29 dedi0i*mbre de 1914. {Gaceta \del 31.) 
i —/PReal orden disponiendo el ascenso de todos 
i los maestros de sueldo inferior a 625 pesetas 

«Illmo. Sr : La Ley de Presupuestos promul 
gada para el año de 1915 concede créditos sufi
cientes para que el sueldo mínimo de los maes 
tros de escuelas públicas sea de 625 pesetas, y 
a fin de que tan interesante reforma pueda tener 
debido cumplimiento desde luego, 

S. V. el (q H g ) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

I.* Losaiiaestros y maestras que deseaipe 
ñen en propiedad escuelas nacionales de prime
ra enseñanza y que perciban sus babero? con 
ca go al presupuesto del Estado, teniendo asig
nado ü v sueldo inferior al de 625 pesetas aiiiu 
les. deberán ser ascendidos al disfrute de este 
haber çfesde el día 1... de enero próximo 
...2.° En lo sucesivo, las vacantes que deban 

, , proveerse;en propiedad en el concurso de h -ré 
so paraanaestros interinos establecido por las 
deposiciones Vigenfés^ se anunciarán con el 
sueldo legal de 625 pesetas. 

La Dirección general de Primera Ense lanza 
adoptará las resoluciones que juzgue oportunas 
para el cumplimiento de esta disposición, de 
modo que desde 1.. de enero de 1915 e1 su -Ido 
mínimo legal de los maestros que desa np 'ñen 
o vengan a desempeñaren propied id escuelas 



LA ASOCIACION 

na?.ionales de primera enseñanza no sea infe 
rior a 6^5 pesetas anuales - Buga l la l —^eñor 
director general de Primera Enseñanza 

Para los maestros de la provinci© 
El húmero de la semana pasada no ha poái 

do publicarse antes porque nuestro director se
ñor García Grávalos, por mandato de los voca 
les de la Junta directiva de la Asociación pro 
vincial, fué á Madrid, como representante de 
nuestra Asociación, para tomar parte en las 
sesiones que ha celebrado la «Nacional» de las 
que damos cuenta detallada en otro lugar de 
este número. 

Estas comunicaciones entre el magisterio es
pañol son de gran importancia y da absoluta 
necesidad aunque no fuera más que para dar fe 
de vida societaria, única manera que tienen las 
colectividades de manifestar su existencia y a 
ella se deben los pequeños pero incesantes 
progresos del magisterio primario. 

Hay que aumentar cada día más los Vínculos 
de solidaridad, pues este es el único medio de 
que las organizaciones sean respetadas y aten 
didas sus peticiones. 
Advertencia importante 

Esta publicación es de los maestros de la 
provincia y está á su disposición para cuantos 
asuntos se relacionen con maestros y escuelas 
A pesar de que hemos publicado varias veces 
una advertencia en grandes caracteres de letra 
cursiva, indicando que para la publicación de 
gacetillas y artículos deben dirigirse al Director, 
algunos, muy pocos, no se han enterado toda
vía En lo sucesivo, en el pecado llevarán la 
penitencia, daremos por no recibido todo aque
llo que venga por segundas manos, cualesquie
ra que estas sean. Los maestros no tienen por 
qué buscar intermediarios cuando quieran pu
blicar alguna cosa en este semanario-
Ascensos 

Llamamos muy especialmente la atención de 
nuestros lectores acerca de la Real orden que 
publicamos en la sección correspondiente, fi 
jando en 625 pesetas el sueldo mínimo de los 
maestros, á partir de primero del actual Aun 
cuando nada se dice sobre retribuciones, pode
mos indicar á nuestros lectores que hemos oído 
de labios del Director general Sr, Bullón, que 
se conservan, como ha sucedido en análogos 
ascensos otorgados el año últ'mo También 
nos dijo el Sr Bullón que la gratificación de 
adultos será la cuarta parte del nuevo, sueldo, 
cerno está prevenido por disposiciones vigentes. 
Pensión 

Le fué concedida la de 506'66 pesetas anua
les á doña Carme i Molins y Amela, viuda de 
D. Urbano Mínguez Vallés, maestro que fué de 
La Codoñera. 

Pasivos 
La Sección administrativa de primera ense

ñanza ha entregado al habilitado de Clases pa
sivas del Magisterio primario de esta provincia, 
un cheque por Valor de 15.598'42 pesetas pago 
de las obligaciones del cuarto trimestre dh 1914. 
Nombramiento 

En virtud de concurso de ascenso ha sido 
nombrado oficial de Secretaría de la Sección 
administrativa de primera enseñanza de esta 
provincia D. Juan Pastells Aceber, que servía 
en la de Gerona 
Haterial escolar 

Ha sido librado por la Ordenación de pagos 
y realizaron ya los habilitados el importe de las 
diferencias de material de escuelas diurnas y 
de adultos de esta provincia correspondiente al 
año de 1914, que corresponde percibir á los 
maestros siguientes. 

Z)////vzo — Torralba de los Sisones (niños) 
46'85; Orihuela del Tremedal i d , 46'87; Bron-
chales, niños 51 '25; Villarquemado, niños 51 25; 
Blancas, niñas 3r25; Torrelacarcel, niñas 5V25; 
Lledó, niños 45 87; Arens deLledó,niños 51 25; 
Portillada, niños 51'25; Belmonte, niñat 51'55; 
Valdeltormo, niñas 51'25; Santolea, niños 45'87; 
Parras de Castellote, niñas 46i87; ídem de ídem 
niños, 51<25; Ladruñan, niñas 5V25; La Mata; 
niñas 41'66; Berge^ niñas 51*25; Foz-Calanda, 
niñas 51'25; Lóseos niños 46 87; Palomar ni
ñas 46'87; Castejón de Tornos, niñas 56'25; 
Valverde 62'49; Ferreruela, 62'49; Collados, 
62'49; Rubielos de la Lérida, niñas 46:87; Cu
calón niños 51'25; Rubielos de la Cérida, ni
ños 51'25; Nàvarrete, niños 51'25; Bañón. ni
ños 51'25; Noguera, niños 51'25; Martín del 
Río, niñas 5r25; Alacón, niñas 31*25; Valbona, 
r.jños 46t87;"Albentosa, niños 46'87; Valdelina-
res, niños 46*87; La Escálemela, (Sarrión) 
62*49 Formiche alto, niñas 41*25; Gúdar, uiños 
31*25; Abejuela 51'55; Cañada de tienatanduz 
niñas 51'25; Gudar, niñas 51'25; ^Celadas, ni 
ñas46k87; Cuevas labradas, niñas 62'49; Villas 
tar, niños; Cascante, niñas; audé/niñas; Vi 
llastar, niñas y Aguilar, niñas, á5r25 cada una 

De adultos—Torralba de IQS Sisones; Ori 
huela; Bronchales; Villarquemado; Lledó; Por 
tillada; Santolea; Parras de 1 astellote; Lóseos 
Cucalón; Rubielos de la Cérida; Navarrete; Ba 
ñón; Segura; Valbona; Albentosa; Valdelinares, 
Gúdar; Abejuela y Villartar, á 1172 pesetas 
cada escuela 

Los maestros rendirán las cuentas justifica
tivas de la inversión de estas sumas, por sepa
rado de las correspondientes al presupuesto 
ordinario poniendo en la cabeza de ellas, «di 
feren cías de 1914 » 
L a s renuncias 

En la sección oficial de este número verán 
nuestros lectores la disposición referente á las 
propuestas del concurso general de traslado que 
todavía no ha aparecido en la «Gaceta.» 

Como nosotros pedimos y era de justicia así 
ocurriera se admiten renuncias por esta sola vez. 
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LIBRERÍ \ ESCOLAR 
DE. 

W t f B t m ú m Q Q Gas te 
(Maestro de Sección de la graduada) 

Calle Jan 3uan 44 y 46, ajo, Tcru:l 

Libros de 1.a enseñanza y material escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 

Todas las ocras publicadas por D. Félix Sa-
rrablo, Maestro de Alcañiz; las de D. Alejo 
Izquierdo, Maestro de Andorra y las de D. José 
Osés, Maestio de Barcelona. 
Mapas de la provincia de Teruel de 85 = 

70 en papel . . . . . . . . . 5'50 
En tela barnizado y medias cañas . . 5C00 
Recibos impresos para la justificación de 

cuentas, la docena. . . . . . . . 0l20 
Subscripción gratuita al periódico profesional 

de la provincia por medio de vales de esta li
brería. 

San Juan 44 y 46. bajo —Librería Escolar de 
C^ to /ZQ.—TERUEL. 

OBRITAS DE 1.a ENSEÑANZA 
por 

D* ALECTO I ^ Q U I E m i 
Maestro Nacional de Andorra 

E l primer Paso, excelente método 
racionnal de lectura, docena. . . 

Historia Sagrada, docena. . . . 
Aritmética y Sistema métrico, do 

cena.. . . . . . - . 
Registro pedagógico de matrícula y 

clasificación, ejemplar-. . . 
Están aprobadas para texto-y han sido adop

tadas en muchas escuelas. 

2f50 ptas. 
3'60 » 

3l60 * 

3TO 

Puntos de venta: D. Juan A.. Sabino, Demo 
cracia, 5, librería, Teruel.—D. Ricardo Gonzá 
lez, Coso, 104, Zangoza. 

J. ¿RSENIO S^INO 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de I ) . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por l). Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915, 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

3o$c Estcvan y Serrano 
CORREDOR COLEGIADO DE COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
ttiales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.0 

T E R U E L ^ 
Imp. de A. Mallén.—Teruel. 
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